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Firma:

Nombre:

Número:

DOCUMENTO PARA OTORGAMIENTO DE VISTO BUENO*

c-01G2024

VISTOBUENO

TEGUCIGALPA, M.D.C
,PARA: ABOGADO EDWARD VALLE

Jefe de la Sección de Adquisiciones

DE: ZOILA MARCELA HENRIQUEZ GODOY
Comprador Publico Certificado
No.0090

FECIIA: 20 de noviernbre de 2024

En respuesta a su solicitud presentada con MEMORANDO ADUANAS-GNAF-SA-648-2024, de

fecha dieciocho (18) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), con fundamento en el Articulo
44-C, previa aprobación de la autoridad superior, Otorpo el Vislo Bueno al Siguiente docuntento:

Resolución de Notificación, del proceso Licitación Pública Nacional No. LPN-ADUANAS-0Oí
2024, PAru IA *ADQTIISICIóN DE GPS Y SER\¡ICIO, PARA LA FLOTA VEHICTJLAR DE
LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDI]RAS'.

Haciendo constar que la documentación soporte que he tenido a la vista se ajusta al marco regulatorio
y nomrativo pertinente a la contratación pública

Este Visto Bueno no exime de ningún tipo de responsabilidad a los funcionarios y empleados que

participaron en la elaboración y aprobación del documento al que se le otorga.

Por favor no dude

Sinceramente,

en contactarme si preguntas al respecto.

HfNRI

"La preseñté ¡nform¿cióñ es de uso exclus¡vo, reservado y confideñc¡al para
la Admin¡strac¡ón Ad¡r¿ñera de Honduras, se p.ohíbo y sanc¡one su d¡vulgá-
c¡ón conforme al Régimeñ de l¿ Ca.rer¡ de los Funcioflar¡os y Servidores de
la Administ.ración Aduánera de Honduras'

Y

SELLO

Cent¡o Civico cubernameñtal, Tore l, P¡so 3,13,14 yl5, Boul€vard
f,uan pablo ll, feguc¡galpa, M.D.C,,Hondurás, C.A.
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AIX'ATUAS

MEMORANDO ADUANAS-GNAF-SA-648-2024

PARA:

DE:

FECHA: 18 de diciembre de 2

ASUNTO: Solicitud de Visto Bueno Resolución No. ADUANAS-GNAF-

sGN-030-2024

En cumplimiento en lo dispuesto en el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC),
de la Administración Aduanera de Honduras, por la presente solicito el aseguramiento de
la calidad de la Resolución del proceso de Licitación Pública Nacional LPN-ADUANAS-
-OO5-2O24, en referencia, al proceso para la "ADQUISICIóN nn CpS Y SER\aICIO,
PARA LA FLOTA \'EHICULAR DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE
IIONDURAS", de acuerdo al Artículo 44-C del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado.

Sin otro particular,

Atentamentc.

CC. Sección de Adquisiciones

'La preseñte információn es de uso exclus¡vo. .eservado y conl¡dencialp¿ra
lá Administrac¡óñ Aduener¡ de Hondurás, se prohibe y sánciona su d¡vulga-
c¡ón coñforme al Régimén de la Carrera de los Fr¡ncioñar¡os y Serv¡dores de
la Administración Aduanera de Honduras'

Cent.o Cívico Cubo.naÍiental, Torfe I, P¡so 3. 13, l4 y-15, Boulevard
Juán Pablo ll. Teguc¡galpa, M.D.C.,Hondu.as, C.A.
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USIA PARA ASECI)RAI,ENIO DE RESOLI/C!ÓN DE ADJUúACIÓN

ADJUDICACIÓN 10

DEL PROCESO:"ADOUISICIÓN DE GPSYSERVICIO PARA LA FLOÍAVEHICULAR OE LA ADI'¡NISÍR¡CIÓI{

OE ASEGURAMIENfO:
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INSf ITUCIóI{:ADMINISTRACóN AOUANEfiA DE HONDURAS

LICITACION PÚBLICA NACIOI{AL NO. LPN.ADUAI¡A9OO'2024
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